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AUTO #885 
 

Santiago de Cali, mayo tres (3) del año dos mil veintidós (2022). 
 
Incorporar el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 
y por ser procedente su solicitud, téngase por renunciada al cobro de las 
agencias en derecho, por ende se dispondrá la aprobación en cero (0) de 
las costas, pues no hubo otros valores para incluir.  
 

 
NOTIFIQUESE, 

 


